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Señor(a): 
JEANETTE FLORES RUIZ  
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de San Martín  
Jr. Fonavi Mz A Lt 01 
 
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta Presentada por el CTVC – Caso N° 0036-2023-

CTVC/SAN.. 
 
Referencia      : a) RDE N° 335-2022-MIDIS PANAEQW-DE-PRT-049-PANAEQW-USME 
                                           b) OFICIO N° 0024-2023-CTVC/SAN MARTIN 
                                           c) INFORME N° D000036- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-REC 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención al 

documento de la referencia a) “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y 

Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y documento 

b), remito adjunto el informe del/de la Monitor/a de Gestión Local visado por el Coordinador 

Técnico Territorial, mediante el cual se brinda la respuesta al caso N° 0036-2023-CTVC/SAN, 

identificado durante las acciones de vigilancia a la gestión del servicio alimentario en la Institución 

Educativa N° 400, del nivel Inicial con Código Modular N° 0274423, situada en el Distrito de 

Shanao, Provincia de Lamas, Departamento de San Martín. 

 
En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten 

mejorar la gestión del programa. 

 
Sin otro particular, quedo de Usted. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3827 0454 8635
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Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
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Cargo: Jefe De Unidad Territorial San
Martin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.06.2023 15:11:55 -05:00
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Para :  VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Morales, 11 de junio de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre el 
caso de alerta suscitado, en la I.E N°400, Código Modular 0274423. 

 
I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 16/03/2023, la Sr. Jovina Yovana Shapiama Ramirez, Representante del 
Comité deTransparencia y Vigilancia Ciudadana, del Distrito de Shanao realiza la visita a 
las I.E N°400 nivel inicial Código Modular 0274423, lo cual mediante el registro de la ficha 
N° V-039-2023-SAN-Q, emite un (01) punto crítico. 
 

2.  Con fecha 05/05/2023, la Sra. Jeannette Flores Ruiz, responsable Regional Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana presenta OFICIO N°0024-2023-CTVC/SAN 
MARTÍN. a la U.T SAN MARTIN con las observaciones encontradas, durante la 
supervisión antes mencionada, en lo cual indica la alerta que en cada institución educativa 
encontraron. 

 
I.E N°0302: 
 
➢ Programa no brinda capacitación/asistencia técnica a miembro CAE. 
 

3. Con fecha 10/05/2022 el Coordinador Técnico Territorial-CTT, Ing. Víctor Florián Julca 
Vicharra nos informa mediante SGD, de la alerta Caso N° 036-2023-CTVC/SAN emitida 
por el comité de transparencia y vigilancia ciudadana, con la finalidad de levantar las 
observaciones encontradas. 

 

II. BASE NORMATIVA 

✓ Resolución de Dirección Ejecutiva N° 325-2022 – MIDIS-PANAEQW-DE -PRT-049-
PNAEQW-USME - Versión N° 04, “Protocolo de Promoción de la Participación Social, 
Veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” del 09/09/2022. 

✓ Resolución de Dirección Ejecutiva N° 488-2022–MIDIS-PANAEQW-DE - PRT-002-
PNAEQW-USME - Versión N° 08, “Protocolo para la Supervisión de la Prestación del 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N° 
0036-2023-CTVC/SAN, suscitada en la IIEE 400, situada en el Distrito 
Shanao, Provincia Lamas , Departamento San Martín.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0576 2098 7741

Firmado digitalmente por JULCA
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20550154065 soft
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Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” del 27/10/2022. 

✓ Resolución de Dirección Ejecutiva N° 187-2023 – MIDIS-PANAEQW-DE, “APROBAR la 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002-2023-
MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01, que forma parte integrante de la presente resolución” del 
10/03/2023. 

✓ Resolución de Dirección Ejecutiva N° 259-2023 – MIDIS-PANAEQW-DE, APROBAR la 
“Norma Técnica para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la 
prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código Norma Técnica N° 004-2023-MIDIS/PNAEQW - Versión N° 01. 

 

III. OBJETO 

✓ Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 036-2023-CTVC/SAN y 
proceder a recabar información del hecho suscitado en la I.E. N°400 del nivel inicial, situado en el 
distrito de Shanao, provincia de Lamas, departamento de San Martín. 
 

IV. ANALISIS 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia al Servicio Alimentario del Programa Nacional Qali 
Warma, se realizó una acción de veeduría en la IE N°400, con código modular 0274423, hecho 
registrado mediante Ficha de Vigilancia V-039-2023-SAN-Q, con el siguiente punto crítico: 

 
PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. La 
directora de la I.E Sra. Margarita Ríos Mori, informo que no recibió capacitación/asistencia técnica 
del programa el presente año.  
 

4.1.1. Acciones realizadas. 
 

• Con fecha 14 de marzo vía telefónica se coordinó con la directora de la I.E N°400, para 
que realice la convocatoria a los integrantes CAE para que participen en la capacitación 
a realizarse el 21 de marzo, dando cumplimento a la Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 259-2023 – MIDIS-PNAEQW-DE inciso 5.1.2.2. Fortalecimiento de capacidades a 
los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario. 
 

4.1.2. Acciones implementadas 
 

• Con fecha 21 de marzo se realizó la capacitación a los integrantes del CAE se dio por 
la tarde en los siguientes temas: 

 
✓ Comité de Alimentación Escolar: Responsabilidades y funciones  

✓ Etapas de la prestación del servicio alimentario en la IE 

✓ Alimentación saludable escolar por niveles educativos 

✓  Buenas prácticas de manipulación e higiene de alimentos en el hogar  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0576 2098 7741
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✓ Buenas prácticas de manipulación e higiene de alimentos en el hogar  

✓ Productos que conforman las combinaciones y/o la canasta de alimentos que 

entrega el Programa, importancia nutricional y formas de preparación 

✓  Combinación de alimentos (preparación en la IE  

✓ Dosificación en la preparación y servido de alimentos  

✓ Programación del menú escolar  

✓ Modelo de Cogestión  

✓ Buenas prácticas de almacenamiento 

✓ Promoción de la adopción de prácticas saludables en alimentación escolar  
 

 
V. CONLUSIONES 

De la observación realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
CTVC, CASO N° 036-2023-CTVC/SAN, se precisa: del Punto Crítico, se levantó la 
observación, con la capacitación desarrollada a los integrantes CAE. 

 

VI. ANEXOS 

• Anexo N°01: Actas constatación 

• Anexo N°02: listado de capacitación a los integrantes CAE 
 
Es todo cuanto informo a usted. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
RAFAEL BERNARDO ESCUDERO CHONG 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 
 
REC 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia al Servicio Alimentario del Programa Qali 

Warma, el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Shanao, 

realizo una acción de veeduría en la IE 400, código modular 0274423, hecho registrado 

mediante Ficha de Vigilancia V-039-2023-SAN-Q, identificándose el siguiente punto crítico: 

 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL 

CAE. La Directora Sra. Margarita Ríos Mori  informó  que no recibió 
capacitación/asistencia técnica por parte del programa el presente año. 

 

 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

 Se realice las acciones de capacitación y/o asistencia técnica a los miembros del CAE 
con la finalidad de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario para el año 
2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del inicio del servicio 
alimentario en las instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento 
de los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de los 
productos/alimentos a los padres de familia.  
 

 Se solicita se pueda verificar el caso alertado y se nos pueda comunicar las acciones 
adoptadas para su solución/corrección. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios:05) 
 

1.- Anexo 001: V-039-2023-SAN-Q.  (03 folios)  
 
 
 
 
 
 

Telf. SAN MARTÍN:  

942158973 - 920033057 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0036-2023-CTVC/SAN 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. Fecha de REGISTRO: 12/04/2023 

                                          I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. Apellidos Nombres: SHAPIAMA RAMÍREZ  JOVITA YOVANA 3. Número-DNI: 40809247 

4.Organización/Institución 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA -  SHANAO 

5. Cargo: SECRETARIA 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. Fecha de OCURRENCIA: 16/03/2023 

7. Departamento: SAN MARTÍN 8. Provincia: LAMAS 

9. Distrito: SHANAO 10. CCPP/Dirección: JR. LAMAS SN 

11. Proceso objeto de  
vigilancia/ veeduría: 

DESARROLLO DE LAS 
CAPACITACIONES Y ASISTENCIA 
TECNICA 
 

12. ¿Dónde se aplicó la 
ficha de 
veeduría/atención? 

0274423-IEI-400 

13. Cantidad de 
Afectados: 63 

14. Cantidad de Puntos 
Críticos: 1 

                                        
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 
 
 
 
 

…………………..………………………. 
Jeanette Flores Ruiz  

Responsable Regional 

  



1.- Anexo 001: V-039-2023-SAN-Q. (03 folios) 
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